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República Oriental del Uruguay 
Ministerio de Economía y Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 0 3 JUN 2019
VISTO: la gestión promovida por la Corporación Nacional para el Desarrollo, 
en su carácter de fiduciaria del Fideicomiso del Sanatorio del Banco de 
Seguros del Estado, por la que solicita autorización para importar con 
exoneración de gravámenes, monitores y desfibriladores.

RESULTANDO: I) que el Banco de Seguros del Estado -en carácter de 
fideicomitente- y la Corporación Nacional Para el Desarrollo -en carácter de 
fiduciaria- convinieron la constitución de un fideicomiso denominado 
“Fideicomiso del Sanatorio del Banco de Seguros del Estado”.

II) que la finalidad del citado fideicomiso es administrar los 
bienes fideicomitidos para financiar la elaboración del anteproyecto, del 
proyecto arquitectónico y del proyecto ejecutivo y la construcción del nuevo 
sanatorio del Banco de Seguros del Estado, así como llevar adelante las 
tareas relacionadas a la dotación de equipamiento del futuro sanatorio y a su 
puesta en funcionamiento.

III) que los bienes cuya importación se solicita serán 
destinados al equipamiento de la Nueva Central de Servicios Médicos del 
Banco de Seguros del Estado.

IV) que el Ministerio de Industria, Energía y Minería informó 
que la importación de referencia no es competitiva con la industria nacional.

CONSIDERANDO: I) que el Fideicomiso del Sanatorio del Banco de 
Seguros del Estado, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 5 
del Decreto N° 176/015 de 29 de junio de 2015, en la redacción dada por los 
Decretos N° 217/018 de 16 de julio de 2018 y N° 31/019 de 21 de enero de 
2019.

II) que la Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas no advierte objeciones a la presente gestión, entendiendo que le 
corresponde la exoneración establecida en la normativa citada.

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 5 del Decreto N° 176/015 de 29 de 
junio de 2015, en la redacción dada por los Decretos N° 217/018 de 16 de 
julio de 2018 y N° 31/019 de 21 de enero de 2019 y a lo informado por la 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas,



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1o) Declárase al Fideicomiso del Sanatorio del Banco de Seguros del 
Estado, exonerado del pago del Impuesto al Valor Agregado, así como de 
todo recargo, incluso el mínimo, del Impuesto Aduanero Único a la 
Importación, de la Tasa de Movilización de Bultos, de la Tasa Consular y en 
general, de todo tributo de importación o aplicable en ocasión de la misma, 
en ocasión de la importación de los bienes descriptos en la factura proforma 
número 190206, de la firma Devindex S.A. (Logitec), por un valor de 
U$S 127.569,28 (ciento veintisiete mil quinientos sesenta y nueve dólares de 
los Estados Unidos de América con 28/100), cuya copia se adjunta y forma 
parte de la presente Resolución.

2o) Comuniqúese a la Dirección General Impositiva y a la Dirección Nacional 
de Aduanas, notifíquese y archívese.

Período 2015
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FACTURA PROFORMA

mindray

Nro.: 190206 / MINDRÁY / CND / 9 /18 / REV 01

FECHA: 01 de Marzo, 2019 

PARA:

CORPORACIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
FIDEICOMISO B.S.E.

REF.: Llamado 09/2018

LOTE 2: MONITORIZACIÓN

ÍTEM 1: Monitor NIBP & Sp02

Nota: Código equipo BI.XX067 

Cant.: 16

Marca: MINDRAY 

Modelo: VS900

Fabricante: Shenzhen Mindray Biomedical Electronics

Código NCM: 9018.19.80.00

Precio Unitario: U$S 1.473,08 DAP Montevideo /

_________________ Precio Total DAP Montevideo: U$S 23.569,28
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ÍTEM 2: Monitor de pacientes de parámetros vitales

Nota: Código equipo BI.EM044 

Cant.: 2

Marca: MINDRAY 

Modelo: iMEC 10

Fabricante: Shenzhen Mindray Biomedical Electronics

Código NCM: 9018.19.80.00

Precio Unitario: U$S 3.000 DAP Montevideo

Precio Total DAP Montevideo: U$S 6.000,00

ÍTEM 3: Central de monitorización 8 pacientes

Nota: Código equipo BI.BQ031 

Cant.: 1

Marca: MINDRAY 

Modelo: Hypervisor VI

Fabricante: Shenzhen Mindray Biomedical Electronics

Código NCM: 9018.19.80.00

Precio Unitario: U$S 7.000 DAP Montevideo

Precio Total DAP Montevideo: U$S 7.000,00
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ÍTEM 4: Monitor de transporte: ECG; R; NIBP; lxT°; Sp02

Nota: Código equipo BI.XX042

Cant.: 19

Marca: MINDRAY 

Modelo: iMEC 8

Fabricante: Shenzhen Mindray Biomedical Electronics

Código NCM: 9018.19.80.00

Precio Unitario: U$S 2.00Ó DAP Montevideo

Precio Total DAP Montevideo: U$S 38.000,00

Precio Total DAP Montevideo del LOTE 2: U$S 74.569,28

LOTE 4: DEFIBRILADOR

ÍTEM 1: Desfibrilador bifásico

Nota: Código equipo BI.XX018 

Cant.: 10

Marca: MINDRAY 

Modelo: BeneHeart D3

Fabricante: Shenzhen Mindray Biomedical Electronics

Código NCM: 9018.19.80.00

Precio Unitario: U$S 5.300 DAP Montevideo

______________ Precio Total DAP Montevideo: U$S 53.000,00______

Precio Total DAP Montevideo del LOTE 4: U$S 53.000,00
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PRECIO TOTAL FINAL DAP Montevideo: USS 127.569,28

CONDICIONES GENERALES

Forma de Pago: Carta de crédito doméstica a favor de DEVINDEX S.A.
Pagadera: 70 % contra presentación de documentos para despacho de aduana.

30 % contra recepción definitiva de la mercadería 
Caja de Ahorro BROU en USS: 001556117-00001 

Nombre: DEVINDEX S.A.

Puerto de embarque: Honk Kong
Todos los productos se embarcan juntos en el mismo puerto, vía 
marítima.

NOTA: Venta en recinto aduanero, aéreopuerto de Montevideo

Pablo Benítez
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